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REQUISITOS DE TITULACIÓN POR MODALIDAD, ESTABLECIDOS EN EL ESTATUTO 
INTEGRAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS. 
 
Artículo 197. Las personas estudiantes de las diferentes carreras que se imparten en esta Universidad, 
para cumplir con la evaluación profesional podrán optar por cualquiera de las formas siguientes:  

I. Reconocimiento a la excelencia académica.  
II. Evaluaciones de conocimientos profesionales.  

a) Mérito académico.  
b) Práctica profesional.  

III. Defensa de Tesis.  
IV. Por créditos de posgrado.  
V. Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL) que aplica el Centro Nacional 

de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL). 
VI.  Seminario de Titulación. 

 
Artículo 198. Para que la persona egresada pueda obtener el Título Profesional, debe iniciar el 
Procedimiento de evaluación profesional y optar por cualquiera de las formas establecidas en el 
Artículo anterior y debiendo de cumplir con los requisitos siguientes: 
 

I. Haber acreditado el total de materias, asignaturas o unidades de competencia, de         
acuerdo con el plan de estudios que le corresponde. 
II. Cumplir con el servicio social conforme a la normatividad aplicable. 
III. Cumplir con los requisitos establecidos en la legislación, respecto al proceso de titulación. 
IV. Aprobar la opción elegida de evaluación profesional. 
V. Cumplir con los requisitos administrativos correspondientes. 
VI. No haber sido sancionado por violaciones graves a la Legislación Universitaria. 

 
DEL RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA ACADÉMICA 
  
Artículo 200. Esta evaluación representa el máximo reconocimiento al esfuerzo permanente y a la 
Capacidad académica, que demostró la persona egresada durante todo el período de formación 
Profesional. 

 
Artículo 201. Esta evaluación es aplicable a la persona egresada, independientemente del plazo que 
tenga de haber concluido su formación profesional, que cumpla con los siguientes requisitos: 

 
I. Haber obtenido un promedio mínimo general de 9.5 durante su carrera. 
 
II. No haber recursado o reprobado ninguna unidad de competencia, asignatura, módulo o 
equivalente. 
III. No haber sido sancionado por violaciones a la Legislación Universitaria. 

 
Artículo 202. La persona egresada que cumpla con los requisitos anteriores será aprobada por 
unanimidad de votos y automáticamente se procederá a la toma de protesta de la sustentante. 
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En caso de que 
aspire a la mención honorífica o felicitación por escrito, deberá presentar tesis y sustentar el examen 
oral respectivo. 
  
Artículo 203. Para esta evaluación, la persona sustentante deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

 
I. Formular una solicitud por escrito a la persona titular de la Dirección o Coordinación de la Unidad 
Académica correspondiente. 
II. Acreditar el promedio requerido mediante el certificado de estudios. 
III. Acreditar la buena conducta, mediante un documento que expide la Dirección o Coordinación de 
la Unidad Académica de la cual egresó. 
Artículo 204. Tratándose de esta opción, la persona titular o encargada de la Unidad Académica 
designará el jurado para la entrega del acta de evaluación profesional correspondiente. 
  

  
EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS PROFESIONALES por Mérito académico. 
  
 
Artículo 206. La evaluación por mérito académico es aplicable a las personas egresadas que cumplan 
con los requisitos siguientes: 
  

I. Haber obtenido durante su carrera un promedio mínimo general de 9.0. 
II. No haber recursado o reprobado ninguna unidad de competencia, asignatura, módulo o 
equivalente. 
III. No haber sido sancionado por violación a la Legislación Universitaria. 
  

Artículo 207. La persona sustentante deberá presentar, ante el jurado que al efecto se integre, un 
examen oral que versará sobre las materias, asignaturas o unidades de competencia del plan de 
estudios correspondiente. 
  
 
EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS PROFESIONALES por Práctica profesional. 
 
Artículo 208. Las personas egresadas que opten por la evaluación por práctica profesional, deberán 
cumplir con los requisitos siguientes:  
 
I. Tener como mínimo 5 años de haber concluido su formación profesional.  
II. Elaborar y presentar un documento denominado “Memoria de práctica profesional”, que tiene 

como característica la recuperación de la experiencia cotidiana de trabajo, que la persona 
egresada ha podido acumular en el transcurso de su ejercicio profesional, y debe ajustarse a 
los criterios de orden metodológico del ámbito científico en que se formó la persona 
interesada. 
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Artículo 209. La 
extensión y contenido del documento denominado “Memoria de práctica profesional” deberá sujetarse 
a la expresión adecuada de los resultados obtenidos, y lo anterior será determinado por una comisión 
que al respecto se forme por instrucciones de la persona titular de la Dirección o Coordinación de la 
Unidad Académica. 
 
Artículo 210. La persona egresada que opte por esta evaluación deberá sustentar un examen oral 
respecto a la “Memoria de práctica profesional”, ante el jurado correspondiente. 
 
Artículo 211. Para la evaluación de conocimientos profesionales, el jurado que se integre emitirá el 
resultado final, ajustándose a uno de los criterios siguientes:  
 
I. Aprobado o aprobada por unanimidad con felicitación por escrito.  
II. Aprobado o aprobada por unanimidad.  
III. Aprobado o aprobada por mayoría.  
IV. No aprobado o no aprobada 
 
EXAMEN PROFESIONAL POR DEFENSA DE TESIS 
  
Artículo 212. Se considera como tesis, el producto académico escrito, mediante el cual termina un 
proceso de investigación y tiene como propósito central el desarrollo de un tema de interés del 
sustentante y para el ámbito profesional para el cual se realiza este tipo de trabajo; y posee también 
como característica, su apego a la metodología científica propia del campo de conocimiento de que 
se trate. 
  
La extensión de la tesis deberá sujetarse a la expresión adecuada de los resultados obtenidos en 
dicha investigación; para lo que deberá tomarse en cuenta lo dispuesto por cada Unidad Académica. 
  
Artículo 213. Esta evaluación es aplicable a la persona egresada, independientemente del plazo que 
tengan de haber concluido su formación profesional. 
  
Artículo 214. Esta evaluación implica los actos y las etapas siguientes: 
  

I. Elaboración y presentación de tesis escrita, individual o colectiva, en este último caso, 
podrán participar como máximo 2 personas egresadas. 

II. La revisión del trabajo de tesis por cada integrante del jurado que al efecto se integre. 
III. La emisión del voto por escrito, por cada integrante del jurado, con el propósito de: aprobar, 
modificar o rechazar el proyecto de tesis. 
IV. El examen oral respecto al trabajo de tesis y sus implicaciones científicas, tendrá una 
duración máxima de 90 minutos. 
V. Realizado el examen oral y previa deliberación el jurado emitirá su voto libre y 
reservadamente, que computados puedan dar el resultado final siguiente: 
  
a) Aprobado o aprobada por unanimidad con mención honorífica. 
b) Aprobado o aprobada por unanimidad con felicitación por escrito. 
c) Aprobado o aprobada por unanimidad. 
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d) Aprobado o aprobada por mayoría. 
e) No aprobado o no aprobada. 

  
VI. En su caso la persona que presida el jurado, después de informar el resultado de la 
evaluación, procederá a la toma de protesta al sustentante para el ejercicio legal de su 
profesión. 

  
La sustentación de la evaluación oral, la información del resultado final y la toma de protesta, se 
realizarán en actos públicos. 
  
EVALUACIÓN POR CRÉDITOS DE POSGRADO 
  
Artículo 229. Esta evaluación es aplicable a la persona egresada que compruebe haber cursado y 
aprobado como mínimo el 50% de créditos correspondientes al plan de estudios de una maestría (o 
su equivalente) o doctorado, acorde al contenido disciplinario de la licenciatura, impartidos en la 
Universidad Autónoma de Chiapas. En el caso de programas de posgrado de otras Instituciones 
Educativas, estos deberán contar con el reconocimiento de validez oficial de estudios RVOE. 
  
Por equivalente se entenderán los cursos de posgrado que tengan valor académico cualitativa y 
cuantitativamente en función de créditos, horas e importancia similares a los considerados para la 
maestría. 
  
Artículo 230. La práctica de esta evaluación será de la competencia tanto de la persona titular de la 
Unidad Académica en la cual haya terminado su formación de licenciatura, como de la titularidad de 
la Dirección General de Docencia y Servicios Escolares, quienes emitirán el dictamen 
correspondiente, que deberá obedecer al resultado del análisis académico de los estudios realizados. 
  
Artículo 231. El egresado o egresada que opte por esta evaluación, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
  

I. Formular solicitud por escrito a la persona titular de la Unidad Académica, en la cual realizó 
los estudios a nivel licenciatura. 
II. Acreditar con certificado parcial el 50% de los créditos de la maestría (o su equivalente) o 
doctorado, con una vigencia no mayor a 5 años a partir de la fecha que finalizó el 100% de los 
créditos de la Licenciatura. 
III. No haber sido sancionado por violaciones a la Legislación Universitaria. 
  

Artículo 232. La persona egresada que opte por esta evaluación y cumpla con el procedimiento de 
manera favorable, obtendrá la entrega del acta de evaluación profesional, la cual deberá efectuarse 
ante el jurado correspondiente. 
 
EXAMEN GENERAL PARA EL EGRESO DE LA LICENCIATURA QUE APLICA CENEVAL 
 
Artículo 233. La persona egresada que elija esta opción de evaluación profesional deberá cumplir con 
los requisitos y el procedimiento de acreditación del Examen General para el Egreso de la Licenciatura 
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(EGEL) que para 
tal efecto establece el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL). 

 
La Universidad brindará, dentro de sus posibilidades y atribuciones, las facilidades y acompañamiento 
a las personas egresadas que opten por esta modalidad de evaluación profesional. 

 
El resultado del Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL), que para tal efecto 
establece el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL), tendrá una 
vigencia de 5 años a partir de la fecha que finalizó el 100% de los créditos de la Licenciatura. 

 
La persona egresada que opte por esta evaluación y cumpla con el procedimiento de manera 
favorable, obtendrá la entrega del acta de evaluación profesional, la cual deberá efectuarse ante el 
jurado correspondiente. 
 
EVALUACIÓN POR SEMINARIO DE TITULACIÓN 
  
Artículo 234. La opción Seminario de Titulación, es aplicable al estudiante regular que se encuentre 
cursando el último semestre y la persona egresada que haya concluido la totalidad de los créditos del 
Plan y Programa de Estudios de que se trate. 
  
Las personas responsables directas e inmediatas del desarrollo y legalidad de esta modalidad de 
evaluación son las personas titulares de las Unidades Académicas. 
  
La persona egresada que opte por esta evaluación y cumpla con el procedimiento de manera 
favorable, obtendrá la entrega del acta de evaluación profesional, la cual deberá efectuarse ante el 
jurado correspondiente. 
  
Artículo 235. Cada Unidad Académica establecerá, a través de su Consejo Técnico o Colegio 
Académico, según sea el caso, el procedimiento aplicable para la organización, impartición y 
acreditación de los contenidos de esta modalidad de titulación, así como lo relativo a la evaluación y 
el perfil de las personas expositoras, siempre con la aprobación de la Secretaría Académica de la 
Universidad. 
  
Los seminarios de titulación que oferten las Unidades Académicas, deberán sujetarse a las áreas 
básicas de formación profesional de cada Programa Educativo. 
  
Artículo 236. Para el reconocimiento de esta modalidad por parte de la Secretaría Académica de la 
Universidad, se deberán remitir los siguientes documentos: 
  

I. Copia del Acta de Consejo Técnico o Colegio Académico, según sea el caso, de la Unidad 
Académica, donde se apruebe la instrumentación del Seminario de Titulación; y 
II. Copia de los Programas de Estudios de los módulos del Seminario. 
  

 
 



 

 
 

CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y LA SEGURIDAD 

Cd. Universitaria, Carretera Col. Emiliano Zapata Km 8, Rancho San Francisco | Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29050 | Teléfono (961) 617 80 00 Ext. 8600 al 8607 

 
Artículo 237. Cuando se determinen modificaciones al Seminario por parte del Consejo Técnico o 
Colegio Académico, según sea el caso, de la Unidad Académica, éstas deberán de ser enviadas en 
los mismos términos del artículo anterior. 
  
Artículo 238. Para que el Seminario pueda ser considerado como opción de titulación deberá tener 
una duración mínima de 125 horas y los grupos deberán estar integrados por un mínimo de 20 
participantes. 
  
La persona estudiante o egresada podrá cursar el Seminario de Titulación, afín a su área de formación 
básica, en cualquier Escuela, Facultad, Centro o Instituto de la Universidad que lo oferte. 
  
Artículo 239. El procedimiento para optar por la modalidad del Seminario de Titulación es el siguiente: 
  

I. La persona estudiante o egresada solicitará por escrito cursar esta modalidad a la Secretaría 
Académica de la Facultad, Escuela, Centro o Instituto donde desee inscribirse al Seminario, 
previa convocatoria; 
II. La o el estudiante deberá presentar Historial Académico que lo acredite como estudiante 
regular, y 
III. Para el caso de la persona egresada presentar Certificado de Estudios. 
  

Artículo 240. Para la obtención del título mediante la opción de Evaluación por Seminario de 
Titulación, la egresada o egresado deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
  

I. Cursar íntegramente el Seminario, aprobarlo con una calificación mínima de 
   ocho (8) por cada módulo y tener una asistencia mínima del 90%; 
II. Haber terminado la totalidad de los créditos de su Programa Educativo; 
 
III. Presentar constancia del seminario de titulación con vigencia no mayor a 3 
     años; 
IV. Cumplir con los requisitos de titulación establecidos en la normatividad 
     universitaria, y 
V. Solicitar, por escrito, la celebración del Acto Protocolario para su toma de 
    protesta. 
  

Artículo 241. Todos los trámites administrativos y académicos del Acto Protocolario de la toma de 
protesta se realizarán en la Unidad Académica o donde haya egresado de la Licenciatura. 
 
 
Para más información, consulta el Estatuto Integral de la Universidad Autónoma de Chiapas. 

 
 

https://www.unach.mx/images/documentos/legislacion/Estatuto-Integral-de-la-UNACH_22_.pdf

